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España 
La aprobación de la Constitución por Iss Cortos Espa

ñolas el 3 1 de octubre de 1,978, ratificada por el pueblo espa
ñol en referendum de 1,978 y sancionada por S.M, el Roy D, Juan 
Cai'luss X auí/tó las Cui*ú«s» el 27 de dxc;i.emux*e del mismo añu, si¿:-
nifica la instauración de un nuevo sistema politico-jurídico p ¿ 

i-a la protección de los derechos humanos que la Constitución 
tan ampliamente reconoce. La Constitución es el marco en el — 
que tendrá que desarrollarse toda la completa orjjani/ación fío 
los poderes c instituciones del Estado establecida como la más-
segura garantía de los derechos del individuo. A este resiiecto 
ol propio prc/lmbulo idc la Constitución en exprcc-ivo del espíri
tu que la anima: 

"La Nación eiSpaflola-, deseando «stablecAr» 1A. JusClcja.. 
la libertad y la seííuridad y promover el bien de cuant os-
J a integran, en uso de su soberanía proclama su voiuntccl -
de: ,.. . , 

Consolidar ut\Estado .de. Derecho que ascfturc el ampe
rio do la Ley como expresión de la voluntad popular, 

l'rotcsiicr a toaos los t;Kpatu).l Í*.S y puebJos de Espaiía-
en el ejercicio de los'dorcchos huiii.inos, sus culturas y -
tradiciones, ler.í.;u.'ii; c nosti.tuci on^o • • 1 " 
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Esta finalidad se garantiza en la Constitución por 
un "Bill of Rights" que se recoge en el Título I de la Cons
titución que lleva por rúbrica " De los derechos y deberes -
fundamentales" cuyo pórtico es el arts 1 0 que por su trascen 
dencia reproducimos integramente: — 

" 1, La dignidad de la persona, los derechos in
violables que le son inhei'cntes, el libre desarrollo-
de la personalidad, el respeto a la Ley y a los dere
chos de los demás son fundamento del orden político y 
de la paz -social. 

2, Las normas relativas a los derechos funda— 
mentales y a las libertades que la Constitución reco-
'nocc, so interpretarán de conformidad con la Declara
ción Un3versal de Derechos Humanos y ios tratados y -
acuvíi'dbs interr.acionilc-: sobre las mismas materias r¿ 
tificador. por España, " 

Los derechos reconocidos en la Constitución se detejr 
minan en los capítulos 28 y 3 ^ del citado Título I y son fun— 
damentalmente los siguientes: 

Igualdad ante la Ley y prohibición de discrimina^ 
ci6n,(ArtQ. 14) 
Derecho a la vida e integridad física y moral, -
prohibición de tortura y abolición de la pena de 
muerte (arts, 15) 
Libertad ideológica, religiosa y de culto, Acón 
fesionalidad del Estado (Arts 1 6 ) 

Derecho a la libertad y a la seguridad. Puesta -
del detenido a disposición de la Autoridad judi
cial en el plazo máximo de 7 2 joras, Informacisn 
al detenido de sus derechos y de las razones dc-
av. detención. Voluntariedqd de su declaración.-
Asistencia .de Abogado en las diligencias policía^ ' 
les y {fudiciales. Procedimiento de "habeas cor-
pus" y determinación por Ley del plazo máximo de 
la prisión provisional,(Arts, 1 7 ) 

Derecho al honor^a la intimidad personal y fam¿ 
liar y a la propia imagen. Inviolabilidad del -
domicilio y secreto de comunicaciones salvo reso 
lución judicial. Limitación por Ley del uso de -
Xa informática, (Arts 18) 
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Derecho r. elegir r^'^idencia y a circular por el 
territorio nacional i Derecho a entrar y salir-
libremente de España en los términos fijados 
p e la Ley. (Ari-.S I 9 ) 

Derecho a expresar y difundir libremente pensa
mientos ideas y opiniones. A coínunicar o reci
bir libremente información veraz por cualquier-
medio de difusiónjregulándose por Ley el dere— 
cho a la cliTusula de conciencia y al secreto — 
profesional. Prohibición de censura previa. Re
gulación por Ley de la organización y control -
parlamentario de los medios de comunicación so
cial dependientes del Estado o de cualquier en
te público. Secuestro de medios de información 
solamente por resolución judicial.(Arta 2 0 ) 

Derecho de reunión pacifica y sin ai'mas. (Art22l) 
Derecho de asociación*son ilegales las asocia— 
cienes que pers-igan fines o utilicen medios tjL 
pificados como delitos. Se prohiben las asoci¿ 
cienes secretas y las de carácter paramilitar,-
(Arta 27.) 
Derecho de los ciudadanos a participar en los -
asuntos públicos, directamente o por medio de -
representantes, libremente elegidos en eleccio
nes periódicas por sufragio universal. Asimis
mo tienen derecho a acceder en condiciones de -
igualdad determinadas por la Ley a las funció— 
nes y cargos púbLicos. (Arts 2 3 ) 

Derecho a la tutela efectiva de los Jueces y -
"Tribunales en el ejercicio de sus derechos e in 
tercses legxLlmos sin indefensión. Derecho al 
Juez ordinario predeterminado por la Ley, a la 
defensa y a la asistencia de Letrado, a ser in
formados de la acusación formulada contra ellos, 
a un proceso público sin dilaciones indebidas-
y con todar: las garantías, a utilizar los mer'b« 
de prueba pertinentes para su defensa, a no de
clarar contra sí mismos, a no confesarse culpa
bles y a la pr-ésunción de •inocencia (Arte 2 4 ) 

Irretroactividad de las Leyes penales o adminis 
trativas en la imposición de condenas o sanciones, 
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Las penas privativas de libertad y las medidas 
de seguridad estarán orientadas hacia la r^oó.v 
cación y reinserción social y no podrán consis_ 
tir en trabajos forzados. El condenado a pena 
de prisión ^ o r . a de los derechos de este m n í t - n 

lo a excepción de los que se vean expresamente 
limitados por el contenido del—¿«lULo-,—o el sen 
tido de la pena o por la Ley penitenciaria.,La 
Adsninistración civil no podrá poner sanciones-
que directa o subsidiariamente impliqueri priva
ción de libertad.(Arte 2 5 ) 

Derecho a la educación y libertad de enseñanza 
(Art. 2 7 ) 

Derecho a la libre sindicación con las excep— 
cienes previstas en la Constitución. Derecho-
a la huelga de los trabajadores para la defen
sa de sus intereses.(Art2, 2 8 ) 

Derecho de petición individual y colectiva con 
las limitaciones determinadas por la Constitu
ción respecto a Fuerzas o institutos armados o 
de los Cuerpos sometidos a la disciplina mili
tar. (Arta 2 0 ) 

Objeción de conciencia para el cumplimiento de 
las obligaciones militares, fijada por Ley. — 
(Arta. 3 0 ) 

Derecho a contraer matrimonio con plena igual
dad jurídica entre el hombre y la mujer (Art.32) 

Derecho a la propiedad privada y a la liereucia. 
La función social de estos derechos delimitará 
su conteido de acuerdo con las Leyes.(Art. 3 3 ) 

Derecho de fundación para fines de iatorcs ge
neral (Arte 3 4 ) • ' . 

Derecho al trabajo, a la libre elección de pro 
fesión u oficio, a la px'omoción a óx*av«ís dwl-
trabajo y a una remuneración suficiente pava -
satisfacer sus necesidades y las de su fami- " 
lia. (Arta. 3 5 ) . 

Derecho a la negociación colectiva laboral en
tro los repre^ntantes de los trabajadores y -
empresarios. Derecho de ambos a adoptar medi
das de conflicto colectivo. (Arte 3 7 ) 



- 5 -

Libertad de empresa en el marco de la economía 
de mercado.(Arts. 3 8 ) 

- II -

La organización constitucional ifW los poderles del -
Estado constituye la primera garantía "institucional" para la 
protección de los derechos reconocidos al individuo en el Tí
tulo I. El sistema político está montado sobre el principio-
de una separación de poderes, que no excluye su necesaria in
teracción. Los diferentes poderes del Estado y el poder de -
las Comunidades autónomas es un poder repartido y compartido-
de manera que la Constitución determina el ámbito de sus res
pectivas competencias y los puntos de superposición de las -
mismas que garantizan la cohesión de la actuación de este en
tramado de poderes e instituciones sobre el que se dibuja con 
relieve el sistema de protección de los derechos individuales 
frente a extralimitaciones de los órganos estatales institui
dos , 

A este fin al establecerse la ordenación de estos -
poderes del Estado y de las instituciones del mí«mo RC «ludc-
siempre al objetivo primordial de garantizar los derechos fun 
damentales del individuo, como respondiendo a esa finalidad -
expuesta en el arts, is y 2 2 de la Constitución. El art?» 1 2 

declara: 

"x. España se constituye en un Estado t»ücxal y á<¿ 
mocrático de Derecho, que propugna como valores -
superiores de su ordenamiento jurídico la liber-^- • 
tad, la justicia, la igualdad y el pluralismo po
lítico, 
2, La soberanía national reside en el pueblo espa 
ñol, del que emanan Tos poderes del Estado, 
3 , La forma política del Estado español es la Mo
narquía parlamentaria," 

Según el arts 28: 
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"La Constitución se fundamenta en la indiso
luble unidad de la Nación española, patria-
común e xnaivxsxble de toaos ios españoxes, 
y reconoce y garantiza el derecho a la autjo 
npmia de las nacionalidades y"regiones que-
la integran y la solidaridad entre todas 
ellas." 

Desarrollando estos principios generales la regula
ción de los distintos poderes del Estado se realiza teniendo 
por meta esta garantía de los derechos individuales. Así en-
el TítiAlo III (de"Las Cortes Generales"), el arts 6 6 estable
ce; 

"1, Las Cortes Generales representan al pue 
blo español y están formadas por el Congre
so de los Diputados y el Senado. 
2. Las Cortes Generales ejercen la potestad 
legislativa del Estado, aprueban sus Presu
puestos, controlan la acción del Gobierno y 
tienen las demás competencias que les atri
buya la Constitución"... 

Pero en el Capitulo segundo relativa a la elabora— 
ción do; las Leyes se fijan unos requisitos especiales pai-a -
las relativas al "desarrollo de los derechos fundamentales y-
libertades públicas" y las que aprueban los Estatutos de Auto 
nomía, atribuyéndoles el rango legal de "leyes orgánicas" res 
pccto de las cuales cstablece(arts 81, 2) que "la aprobación, 
modificación o derogación de las leyes oi-gáaicat. exitrii-á i.iayo_ 
ría absoluta del Congreso, en ua votación fünál sobre «1 con
junto del proyecto."\ e incluso, contiene otra norma (arts 8 6 

1) todavía mas restrictiva de las -facultades del Gobierno al 
disponer que: 

"En caso de extraordinaria y urgente necesidad, 
el Gobierno podrá dictar d.i aporĵ -̂í clones I n g . i s l R 

tivas provisionales que tomaran la forma de De
cretos-leyes y que no podrán afectar al ordena
miento de las instituciones básicas del Estado. 
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a los derechos, deberes y libertades de los 
ciudadanos regulados en el Titulo I, al ré
gimen de las Comunidades Autónomas, ni al -
Derecho electoral general." 

De igual manera, el Titulo IV ("Del Gobierno y de -
la Administración" ) señala en su arts 9 7 '[ î i ámbito de actúa— 
ción del Gobierno determinando que: 

"El Gobierno dirige la política interior y 
exterior, la Administración civil y militar 
y la defensa del Estado. Ejerce la función 
ejecutiva y la potestad reglamentaria de -
acuerdo con la Constitución y las leyes" 

Pero al mismo tiempo en el arts 104 declai-a: 
"1, Las Fuerzas y Cuerpos de seguridad, bajo-
la dependencia del Gobierno tendrán como mi
sión proteger el libre ejercicio de los deve 
ches y libertades y garantizar la seguridad-
ciudadana," 

Y el arta lOó establece que: 

"1. Los Tribunales controlan la potestad re
glamentaria y la legalidad de la actuación -
administrativa,asi como el sometimiento de -
ésta a los fines que la justifican. 
2. Los particulares, en los términos estable 
cides por la Ley tendrán derecho a ser indemt 
nizados por toda lesión que sufran en cual
quiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión 
sea consecuencia del funcionamiento de los -
servicios públicos." 

En el Título V ("De las relaciones entibe el Gobier
no y las Cortes Generales") se ordena (arts lió) lo referentie 
a los estados de alarma, de excepción y de sitio on los térmi 
nos siguientes: ' 

"1. Una ley orgánica regulará los estados de 
alarma, de excepción y de sitio, y las compe 
tenciás y limitaciones correspondientes. 
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2. El estado de alarma sei'á declar-ado por el 
Gobierno mediante Decreto acordado en Ccncc-
JO de Ministros por un plazo máximo de quin
ce días, dando cuenta al Congreso de los Di
putados, r.oí,riido inmediatamente al efecto y 
sin cuya autorización no podrá ser prorroga
do dicho plazo. El decreto de*«rm*rnTrá el -
ámbito territorial a que se extienden los e — 
fectos de la declaración. 

3 . El estado de excepción será declarado por 
el Gobierno mediante Decreto acordado en Con 
seje de Ministros, previa autorización del -
Congreso de los Diputados. La autorización-
y proclamación del estado de excepción debe
rá determinar exjir es amenté los efectos del - • 
mismo,el ámbito teititorial y su duración, 
que no podrá exceder de treinta días, prorrp , 
gable por otro plazo igual, con los mismos -
requisitos. 

4. El estado de sitio será declarado por la-
mayoría absoluta del Congreso de los Diputa
dos, a propuesta exclusiva del Gobierno, El 
Congreso determinará su ámbito territorial,-
duración y condiciones,.. 
6 . La declaración de los estados de alarma, 
de excepción y de sitio no modificarán el -
principio de responsabilidad del Gobiex-no y 
de svis agentes reconocidos en la Constitución 
y las leyes." 

El Titulo VI("del poder judicial") contiene una or
denación de esté poder que comprende a los Juzgados y Tribu
nales y al Ministerio Fiscal aunque atribuyendo el poder jud_i 
cial exclusivamente a los Jueces y Magistrados a los que r o — 
dea de unas condiciones de ejercicio que garanLiccu la inde— 
pendencia e imparcialidad de*los órganos judiciales, como ga
rantes de los derechos, subjetivos y de la& libertades indivi
duales. El arts 1 1 7 se refiere fundamentalmente a los Jueces 
y Magisti^ados y está redactado eh los siguientes términos: 
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"1. La justicia emana del pueblo y se adminis_ 
tra en nombre del Rey por Jueces y Magistra— 
dos integrantes cicl poder judj.cial, indepen— 
dientes, inamovibles, responsables y someti— 
dos únicamente al imperio de la ley, 
2. Los Jueces y Magistrados no podrán ser se
parados, siispendidos, trasladados^jxi—jubila— 
dos sino por alguna de las causas y con las -
garantías previstas en la ley, 
3 . El ejercicio de la potestad jurisdiccional 
en todo tipo de procesos, juzgando y haciendo 
ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamen 
te a los Juzgados y Tribunales determinados -
por las leyes, según las normas de competen
cia y procedimiento que las mismas cstablez— 
can. 
4 . Los Juzgados y Tribunales no ejercerán mas 
funciones que las señaladas en el apar^caao an 
terior y las que expresamente les sean atri— 
buidas por ley en garantía del cualquier dore 
cho. 
5 . El principio de unidad jurisdiccional es -
la base de la organización y funcionamiento -
de los Tribunales. La ley regulará el ejerci. 
CÍO de la jurisdicción militar en el ámbito -
estrictamente castrense y en los supuestos de 
estado de sitio, de acuerdo con los principios 
de la Constitución, 
6. Se prohiben los Tribunales de excepción. 

Respecto al Ministerio Fiscal el avtQ 124 establece; 

"1. El Ministerio Fiscal, sin perjuicio de -
las funciones encomendadas a otros órganos, -
tiene por misión promover la acción de la ju¿ 
ticia en defensa de la legalidad, de los derjü 
ches de los ciudadanos y del interés público-
tutelado por la ley, de oficio o a petición -
de los interesados, así como velar por la in
dependencia de los Tribunales y peocurar ante 
éstos la satisfacción del interés social. 
2, El Ministerio Fiscal ejerce sus funciones-
per medio de órganos propios confoi-'me a los -
principios de xinidad de actuación y dependon-
cia jerárquica y con sujeción, en todo caso, 
a los de legalidad e imparcialidad." 
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F.l f lñrenbn a l p fliitonom.^A de las nacionalidades y 
regiones que integran la Nación española, reconocido y garan 
tizado en el arts 2S de la Constitución, ya citado, se de
sarrolla en el Título VIII ("De la Organización Territorial-
del Estado"), cuyo eapítxilo tercero ("De las Comunidades au
tónomas") se refiere a "las provincias limítrofes con cara£ 
teristicas históricas, culturales y económicas comunes. Ios-
territorios insulares y las provincias con entidad regional-
histórica podrán accpder a su autogobierno y constituirse-
en Comunidades autónomas con arreglo a lo previsto en este -
Título y en los respectivos Estatutos," El sistema constitu 
cionaT parte de un repartn de competencias entre 3is Comuni
dades autónomas y el Estado determinándose especificamente -
las que corresponden a las Comunidades autónomas (Arts I 4 8 ) -

y aqu/llas sobre las que el Estado tiene competencia exclusa^ 
va (Arts I 4 9 ) ,aunque en el mismo artículo 1 4 9 ^ 3 se prevé 
que "las materias no atribuidas expresamente al Estado por eŝ  
ta Constitución podrán corresponder a las Comunidades autóno 
mas en virtud de sus respectivos estatutos,,. El derecho e¿ 
tatal será, en todo caso, supletorio del derecho de las Comu 
nidades autónomas",'/ el control de la actividad de los órga— 
nos de las Comunidades autónomas (Una Asamblea Legislativa -
elegida por sufragio universal, un Consejo de Gobierno con -
funciones ejecutivas y administrativas, y un Presidente, ele 
gido por la Asamblea, de entre sua miembros y nombrado p o r -

el Rey, y un Tribunal Superior de Justicia (Arte 1 5 - ) , se -
ejercerá en los términos del artículo 153í 

"a) Por el Tribunal Constitucional, el relati. . 
vo a la constitueionalidad de stis disposicio
nes normativas con fuerza de ley, 
b) Por el Gobierno, previo dictamen del Cons¿ 
jo de Estado, el del ejercicio de funciones -
delegadas a que se refiere el apartado 2 del-
artlculo 1 5 0 , 
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c) Pur la jux'xsdicción contenciojo-administra^ 
biva, el de la Administración autónoma y sus 
normas reglamentarias. 
d) Por el Tribunal descuentas, el económico -
y presupuestario." — . •-. 

- III -

1 . La garantía institucional de los derechos individua
les que resulta del equilibrio y mutuo control de los poderes 
del Estado y de su común sumisión a la Constitución, se desarro 
lia a través de unos procedimientos previstos en el mismo 
texto fundamental o que son consecuencia del cntransado de 6 ¿ 

ganos y potestades establecidas en la misma. El particular -
lesionado en sus derechos y libertades reconocidos en el Tltu 
lo I de la Constitución está legitimado para entablar los 
procesos de protección a los que la Constitución se refiere, 
sin perjuicio de la sanción penal o administrativa en que pue 
dan incurrir quienes vulneren esos derechos y libertades. Pje 

ro además del particular ya hemos visto que la Constitución-
so refiere a otros dos órg.Tnos a Ips que específicamente en
comienda la tutela de los derechos individuales: el Minisbe— 
rio Fiscal y el Defensor del pueblo. 

El Ministerio Fiscal segx'ui se ha expuesto, tiene -
por misión promover la acción de la justicia en defensa de la 
legalidad, de los derechos de los ciudadanos y del interés pú 
bllco tutelado por la Ley, de oficio o a instancia de los in
teresados, estando legitimado en los procesos correspondien--
tes que se ventilen ante los Jueces y Tribunales ordinarios 
y además ante el Tribunal Constitucional en el supuesto del-
llamado "recurso de amparo" (Art2 1 6 2 , 1 b) por violación de 
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los derechos y libertades reconocidos en los artículos 14 al 
30 de la Constitución (Art2 l 6 l , l,b) 

EJ. Defensor dei Jfueblo es una institucxon introducá^ 
da por primera vez en el Derecho espafíol-ĵ *»recuorda la figura 
del "Ombudsman" y la misma ubicación de su ordenación, en — 
el texto de la Constitución es reveladora de su naturaleza,-
ya que está regulada en el Titulo I, dentro del capitulo 
cuarto que lleva por rúbrica "De las garantías de las liber
tades de los derechos fundamentales". A tenor del arte 5 4 -

es un "alto comisionado de las Cortes Generales designado 
por óstas para la defensa de los derechos comprendidos eii es_ 
te Titulo, a cuyo efecto podrá supervisar la actividad de -
la Administración, dando cuenta a las Cortes Generales." 

Como consecuencia su finalidad es la de supervisar 
la actividad de la Administración para asegurar la tutela ae 
los derechos individuales^ por ello que no aparezca legitima^ 
do ante los Tribunales de Justicia ordinarios sino,tan solo, 
ante el Tribunal Constitucional, para interponer el recurso-
de inconstitucional idad contra leyes y disposiciones nor mat i. 
vas con fuerza de ley y para interponer el recurso de ampa
ro. Ello sin perjuicio de sus relaciones con las Cortes Ge
nerales (Arts 1 6 2 y 5 4 ) . . 

2 . En cuanto a los órganos jurisdiccionales a los-
que corresponde la aplicación concreta de la ley y su actua
ción en defensa de los derechos individuales Jon los "Jueces 
y Tribunales", "integrantes del poder judicial" según el a£ 
tlculo 117, 1 a quienes viene atribuido "el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional en todo tipo de procesos, juzgando y 
haciend/-o ejecutar lo juzgado", Y junto a ellos está el Tr¿ 
bunal Constitucional con jurisdicción en todo el territorio-
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español y con competencia exclusiva para conocer del recurso 
de inconstitucionalidad contra leyes, del recurso-de amparo-
ya mencionado, de los conflictos de competencia entre el Es
tado y las Comunidades autónomas o de lee- do óotas entr 
y "de las demás materias que le atribuyanla Constitución 
o las leyes orgánicas". El Tribunal Constitucional se comp£ 
ne de doce miembros nombrados por el Rey; de ellos, cuatro a 
propuesta del Congreso, cuatro a propuesta del Senado, dos a 

pro^puesta del Gobierno y dos a propuesta del Consejo General 
del Poder Judicial, 

3 . En el «jercicio de 3 a .potestad juriódi c r ' í o n a ] -

los Jueces y Tribunales actúan como órganos tutelares de los 
derechos individuales no actuando las garantías recono-
cidas en el ordenamiento procesal respectivo sino por la 
efectiva defensa de los derechos subj'etivos reconocidos a 
los particulares y del ordenamiento sustantivo. 

La llamada "justicia penal" con sus garantías pro-
'cesales y penales constituye la.primaria protección de los -
derechos individuales al actuar el ordenamiento penal que tx 
pifica como infracciones y sanciona con las penas correspon
dientes los actos-u omisiones que vulneran los derechos fun
damentales qus la Constitució reconoce. Así la protección a 
la vida o a la integridad física y moral se asegura por la -
punición de los delitos contra las personas (homicidio, infan 
ticidio, aborto, lesiones,'.arts. 405 al 4 2 8 del Código p e — 
nal), delitos contra lá. libertad sexual (arts. 4 2 9 al 442),-
prohibición de la tortura (art. 2 0 4 bis introducido en el Ctj 
digo penal por Ley 3 1 / 1 9 7 8 , de 1 7 de j'ulio), los ataques a 
la libertad religiosa son obj'eto de los delitos previstos en 
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lúa a i x a . 2 0 5 /al 2 1 2 . El mismo Código penal dedica el ca-
LÍLil pitulo II delll Libro II a los delitos cometidos por los par-

ticalaxc» «joii Ocasión del ejercicio de los derechos de la -
persona reconocidos por las leyes y a les- d«»liosos come^i^o^^ 
por los funcionarios públicos contra el ejercicio d^la per 
sona reconocidos por las leyes, que se refieren a libertades 
reconocidas en la Constitución. El derecho al Jjonor se pr£ 
tege con el castigo de los delitos de caluiuaia e injuria 
(arts. 4 5 3 - 4 7 9 ) í el derecho a la libertad, por la represión 
del delito de detenciones ilegales (arts. 4 8 0 _ - 4 8 3 ) j el ele 
recho a la propiedad, por la represión de los delitos con— 
tra la propiedad (arts, 5 0 0 - 5 6 3 ) . Cuando estos hechos re 
velan menor entidad son objeto de las "faltas" previstas en 
el mismo Código y castigadas con penas leves. 

En el ámbito civil se protegen otros derechos fujn 
damentales (nacionalidad, familia, filiación, matrimonio, -
actos dispositivos de la propiedad,herencia) legitimando pa 
ra el ejercicio de las acciones civiles, correspondientes a 
los titulares de esos derechos subjetivos fundamentales. 
Del mismo modo en el ámbito de la jurisdicción laboral se -
protegen los derechos de los trabajadores y demás derechos-
llamados "sociales". 

Por último en los supuestos en que la Administra
ción del Estado, con sus hechos o sus actos haya conculcado 
o impedido el ejercicio de estos derechos existe una juris
dicción centenoioso-administrativa , para tutelar a los•— 
particulares. La Ley de 2 7 de diciembre de 1 . 9 5 6 regulado
ra de la jurisdicción conteneioso-administrativa atribuye-
a los órganos judiciales correspondientes el conocimiento -
de las pretensiones que s o deduzcan en relación con los ac-
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tos de la Administración pública sujetos al Derecho adminis
trativo y con las disposiciones de categoria inferior a la -
Ley, excluyéndose expresamente (arts 2, b) las cuestiones 
que se susciten con los actos politicos~cleÍ Óobierno. 

4. Además de estos procedimientos judiciales ordi
narios cuyo conocimiento corresponde a los"Jueces y Tribuna
les" el arts 5 3 de la Constitución establece doá procedimien 
tos especiales para la garantía de los derechos individuales 
reconocidos en los artículos 14 al 3 0 citados: un procedimím 
to de orden"constitucional"y otros dos de orden "jurisdiccio 
nal". 

Según el arts 5 3> 1 "los derechos y libertades re
conocidos en el Capítulo II (arts. 14 al 3 8 , ya recogidos en 
la primera parte de este informe) del Título I "vinculan a -
todos los poderes públicos. Solo por Ley, que en todo caso-
deberá respetar su contenido esencial, podrá regularse el 
jejercicio de tales derechos y libertades que se tutelar/n de 
acuerdo con lo previsto en el arta I 6 I , 1 a ) . " O sea, a Lra-
vés del recurso de inconstitucionalidad contra leyes y disp£ 
siciones normativas con fuerza de Ley. El conocimiento de -
este recurso corresponde, según se ha dicho, al Tribunal 
Constitucional y"la declaración de inconstitucionalidad de -
una norma jurídica coa rango de Ley, interpretada poi- la ju
risprudencia, afectará a ésta, si bien la sentencia o sentón 
cias recaídas no perderá^n el valor de cosa juzgada" (art-;3 6l, 
1, a ) . Por tanto el recurso de inconstitucionalidad no afee 
ta a la actuación de los Tribunales ordinarios en la d e c i — 
sión del caso concreto en que la Ley, después declarada i n — 
constitucional, sea aplicable i La Constitución sepaia ne
tamente la actividad jurisdiccional de los Tribunales ordin¿ 
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rios, de la actividad constitucional del Tribunal Constitu 
clonal, previendo, inolciso, que "cuando un órgano judiciai-
considere, en algún proceso que una norma con—rango de Leyy 
aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda-
ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante 
el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y 
con los efectos que establezca la Ley, que en ningún caso -
serán suspensivo?"(art2 1 6 3 ) • 

Para interponer el recurso de inconstitucionali— 
dad están legitimados (art2 1 6 2 , 1 a) "el Presidente del Gq 
bierno, el Defensor del Pueblo, cincuenta Diputados, cincuen 
ta Senadores, los órganos colegiados ejecutivos de las Comu 
nidades Autónomas y,en su caso, las Asambleas de las mismas." 

5 . El párrafo 22 del art2. 53 de la Constitución-
concede "a cualquier ciudadano" acción para recabar la tu
tela de las libertades y derechos reconocidos en el art2 I 4 

y en la Sección 13 del Capitulo II (arts. 1 5 al 29) por dos 
procedimientos distintos en sus órganos decisorios, natura-
leza_ y legitimación: el "procedimiento" especial ante Ios-
Tribunales ordinarios"basado en los principios de preferen
cia y sumariedad y el"recurso"de amparo aplicable también a 
la objeción de conciencia del arts 30, ante el Tribunal 
Constitucional. Para interponer el recurso de ampare cztá-
legitimado no solo "cualquier ciudadano" que se estime vic
tima de una violación de sus derechos sino "toda persona na 
tural o jur'idica que invoque un interés legal, asi como el 
Defensor del Pueblo y el Ministerio Fiscal" (art2, 162, 1 b). 
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El"procedimiento"para la tutela de las libertades-
y dereehüs ante los Tribunales ox'diiiarios es un pi'ücedlmie^ 
to de "proteeeión jurisdieeional" aplieable a la tutela de -
l o e » dci'echüü ruudajiientaled i-cconocidoiá en los a^tlcul^s 1 4 

al 29 que lá Ley tendrá que espeeificar^coii.^ fin de e v i — 
tar una yustaposición eon el ámbito del "reeurso"de amparo, 

Al no haberse elaborado todavía la ley reguladora-
del reeurso de amparo que -a tenor del arts l6l, i, b) cita
do- establecerá "los casos" en que proceda, la legislación v± 

gente la constituye la Ley 6 2/1978, de 2 6 de diciembre, "de-
Protección Jurisdiccional de los Derechos de la Persona" cu
yo ámbito se reduce, según su arts is, 2 a las "libertades -
de expresión, reunión y asociación, la libertad y secreto de 
la correspondencia, la libertad religiosa y la de residencia, 
.la garantía de la inviolabilidad del domicilio, la proteccioi 
jur'ídica frente a las detenciones ilegales y, en general, 
frente a las sanciones impuestas en materia de orden pv'iblico. 
O sea a las libertades reconocidas en los arts. 16 al 2 2 de-
la Constitución, aunque en la disposición final de esta Ley
ese prevé con carácter provisional, la extensión de esta pro
tección a otras libertades, hasta tanto se elabore la norma
tiva definitiva relativa,al procedimiento de tutela de dere
chos individuales y al recurso de amparo. 

El procedimiento de tutela jurisdiccional previsto 
en la Ley 6 2/1978 comprende la garant.ía jurisdiccional per.:-l_, 
por las normas de la Ley de Enjuiciamiento Crimiiial con abre 
viación de algunos trámites y tenien-do la tram-itación de 
los procesos carácter urgente (no podrá exceder de sesenta -
días en los procedimientos comunes o de cuarenta y cinco en 
los relativos a delitos cometidos a través de la impronta u 
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otros medios mecánicos de publ.Lcación) j la garantía conten-
cioso-administrativa y la. garantía jurisdiccional civil, Al-
tenor del arts 1 1 de la Ley citada "las reclamaciones por 
vulneración o desconocijniento de los derechos fundamentales -
de la persona comprendidos en el ámbitp de esta ley, o para -
impugnar pretensiones relativas a los mismos, no comprendidas 
en los artículos segundo y sexto de la mi?áma (o sea, las re
lativas a los delitos y faltas contra los derechos fundament^ 
les de la persona y a los actos de la Administración pública, 
sujetos a Derecho administrativo,que afecten al ejercicio de-
esiüs derechos) se formularan ante los Jiasgados de Primera 
Instancia correspondientes a la localidad donde se haya produ 
cido el liecho o donde radique el registro u oficina en que dê  
ban manifestarse." El procedimiento es el establecido para 
loK inriHentes en la Ley de EnjM-i.üiamiento Civil -cambien con-
una aligeración de trámites para imprimirle mayor acelei'aclón. 

En cuanto al ámbito del "recurso"de amparo,depende
rá de la Ley orgánica que lo regule, ya que la Constitución -
(arte 53, 2 ) solo prevé este recurso especificamente para la-
objeción de conciencia reconocida en el arts 3 0 de la Consti
tución^ en tanto que los demás derechos fundamentales recono
cidos en los arts. 1 4 al 2 9 tan citados podrán ser tutelados-
por- el procedimiento jurisdiccional mencionado "y, en su caso, 
a través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucio
nal'/ El critOi'iü constitucional de separar la jurisdicción -
de los Tribunales ordinarios de la del Tribunal Constitucio— 
nal exigirá una clara determinación de los derechos que sei*á»l 
protegidos a través de uno u otro medio jurídico. 


